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DE Ld

^ ^ ^tG ^Vt :̂ (; IA ^E C^R^O
®rtfaulo 1,° Laa leyes obligarán en la Peninaula, islaa

b^alearee y Canariae, á los veinte dfas da sn promnlgación
oi ea ellaa no se dispusiese otra coea. Se entiende hecha
ls l;roaiulgación ol dfa eñ que terminá la inaorción da la
Iey an la paceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia da laa leyes no ezcuea da su
^amplimiento.

Art. 3.° Las leye® no tendrán efecto retroactivo, ai no
1 apnaieran lo oontrario.-(Código civil vigente).
^^al decreto é Instrucciára de 24 de Enero cle 1906.-
^rticulo 23. Las Corporaciones provincialea y municipa-
lgs aloonarán, en primer término, al Notario ó Notarioa qua
sxtori^,en laa snbastas, loa derechos por ellos devengadoa y
1os bnplementoa adelantados por los miamoa, así oomo loe
darechoa de inaerción de loa anuncioa en los periódicos ofi-
•^alea, cnidando de reintegrarsa del rematante, si lo hubie-
ra, del importe total da Ios referidoa gastos, de cuyo car-
go çon, oon arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' dal art. 8°

PARTE OF^C^AL

Pr^^i^e^ci^ áe^ Co^sejo dc ^i^istros

((^aceta del dia 8 da Septiembre.)

SS. MM. el. REY Don Alfonao gIII,

la REtNA Doña Víctoria Eugenio (que

Dios guarde) y su Augusto ^ Hijo el

Principe de Aaturiaa continúan sin

novedad en au importante salud.

De igual beneficio disfrutan las do•

más peraonas de la Augusta Rea; Fa-

milia,

St1gCRiPCI^f^ PARTi^ULAI^

Rft OóBDODA Pesetaa. gIIaSA D8 có$DOBSPeñEtas.

Un mea. . . . . 3 Un mes. . . . . 4
i Trimeatre.. ... 8 26 Trimestra. ... I1 26
.Seis meaea. ... . 16 50 Seis mesea. ... 22 50

I Uu añ^o. .... 33 Un año. . .. 4ó

Númsro auelte, 40 céntinwa de peseta.

B® ^nbiiaa teQoa loa^ ^.Yas, axcepto 10$ domiu^o^,

NOTA IMPORTANTE.-Inmeúiatamante qua loa sa-
ñores Alcaldes y Secretarioa reciban este BoLETIrr dispon-
drán que se f^je un ejemplar en el aitio dé costumbre, don• ^
da permanecerá hasta el recibn del niímero siguiente.

f ^^ ^ ^ x,^m. ^6^7

^ 'Sección adminirtrativa de Benejícencia•

^'^ La Comiaión provincial, en sesibn
^-de 2 del corrirnto, ácordó adquirir la

^ carne de vaca que haya de consumir-
^ se en el Hoapital de Crónicos y Casa
^ Central de Espósitos dur^nte el pró •
^ zimo a$o de 1908, y qua gl efecto se
^ veriflquen laa correapondientea su•
, baatas.
; Lo que se anuncia al público en
`- cumplimiento del art: 29 de la Ins•
; trucción de 24 do Enero de 1906, por
' el plazo de diez díae, para que dentro
4 de elloe puedan hacerae lae reclama•
? cionea aobre el particular; advirtien-
^ do que pasado dicho término no ae
` admitirá ninguna de laa que ee pro-
^ duzcan,

a a 3 S

COID1Sl ^Il pro^i^cial ác ^órdob^

Núm. 2676

oba dc^ epttembrm de 1907.r C r
^ -El Vicepresidante, R. Conde.

^
^

^,Udie^c^a pro^iIlCial de Córdoba
Sección ad»xinistrativa de BenejEceneia r

La Comisián provincial, en aesión ^
del 2 del corriente, acordb adquirlr ^
el pan y aémola de trigo que haya de ^
consumirae en loa Hoepitales de Agu• ^
dos y Crónioos dnrante el prógimo ^
aSo de 1908, y que al efecto se veri ŭ - ^
quen lae correspóndientee subaetae,

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento del art. 29 de Ia Ina•
trucción de 24 de Enero da 1905, por
el plazo de dies días, para que 'dentro ^
de ellos puedan hacerse las reclama^ .
sionea sobra el particular; advirtiin• ^
dose que pasado dicho térmito no ae
admitirá ninguna de las que se pro ^
duzcan.

Córdoba 3 de fiertiembre de 1907.
-El Vicepresidente, It. Conde. ^

Núm. 2664

Liata de lo® ® eíiores jurados del par•
tido judicíal de Cabra que han de
comparecer en eata Audiencia loa
diae 2, 3 y 4 de Octubre próaimo, d^
lae doce de eu maiiana, para conaeer
de lae causas aeguidas contea Joeé Or-
dóiiez Rada, Francieco Dduiloz E$pó
eito y Antonio Pino Cruz, por loe de-
litoe de robo, tentativa de violación y
homicidio, reapectivamente.

cabezas ae familis.

D. Ramón Aguilar Salamanea
Pablo Arroye Toacano
Francieco Arroyo Pastor
Salvador Amo Varo
JosB Bernedo Moreno

8^s^,

-__

oonoertado

Las lepes, órdenea S^znuncios que ae manden public;ar erc
los Boletine^ o^cialer sF; han de remitir al Jefe politi c
reapectivo, por cnyo conducto ae pasarán á los editores ^ie
loa menoionados périódi.ecy.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.;

Loa ae^ores Seeretar.os cuidarán, bajo ell más eetrachA
rasponsabiiidad, de conservar los números de eate BoLE-
TIN, coleccionados para au encuadernación, que deberá va-
rificarae al final de cad3. axio.

ADVE$TBNCIA.--Conforme con la condición 4.a d^^l
pliego que ha servidc de base para la snbasta, no se i:-
aertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia :^s
parte sin que abonen ^c,s intereaados el importe de aa p^-
blicación, ó garanticer, al pago, á raz6n de 26 céntim ^s
por línea ó parte de ella, v la venta de númeroa auelto3 ^
40 céntimoa. .

D. Francisco Barranco Urbana
S:^Ivador Ball^: steroa Pavón
Antonio Castilio Petite
Af;uatín Castro Camecho
Joaé Castro Biancas
Francisco Cruz Serrano
Domingo Casa» Druz
Mariano Caballero Blancas
Franciaco Camacho ^hacón
Juan José Cruz Reyee
Manuel FernAndez Vaaallo
Antonio Fernández Arroyo
Manuel 0}arrido Caivo
ManKel (}ómez Cruz
Juan Chacbn Leñ^s

Capacidades.

D. Bernabé Fernández Peralta

Rafael Glómez Cruz
Juan Lama Eepiner
Manuel Lama Valdevira
Francisco 3[erino Cuevae
Antonio Serrano ylcreno
Ieidoro $avariego Paator
Pedro Torr®s I^unza Hita
Joaé Valera Valera
Rafael Hernández 3fohedano
Joaé Chacón Alvarez
Francisco Barea biolina
Francisco Contreraa Glan
Joaé Luque Fernández
Joaé Moreno Aceituno
>danuel Ruiz Cubero

$upernnmerarios.-Caberas de iamilia.

D. Rafael Olmo Jurado

Joaé Gluevara l^nrique
Quintin Fernández Aloneo
Antonio GFuerraro AIcaid•

Cepacidades.

D. Bernardo Rodríguez Jimbnez
lrrancieco Laguna Caíiadaa

Córdoba 3 de 8eptiembre de 1907.
-Manuel Barroao.-V.• B °: Uribarri.

^.^_'c.^^:`^$^Y^ ^^^.^^^

FUENTE P^ti.L9^fERA

N{xm. 26b0

Don ^ianuel Té'1es Pistói, Alcalde cocstita •
cional de esta viila.

Hago saber: que conteccionada la
rectificación del padrón industrial
quo ha de servir de base para la ma
tricu'a en el prógimo aíio de 1908, de
conformidad ú 1• dispuesto en el ar
tículo 7.° deI Real decreto do 23 de
lrebrero da 1893, q^.ieda espuesto al
público, en la Secretaría del Ayunta•
miento, por término de ocho dfae, pa
ra que pusda aer eaaminado y aducir
lae r^ciamacionea que eat^men conve-
nientes.

Fuenta Palmera 6 de Septiembre
de ia0^ .-14ianuel Téllez,

h:NCINAS REALES

Nám. 2679

Doa Jaaa ayala Veta, Alcalde oonatitacio-
nal dd esra villa.

H^wgo saber: que al aiguíente día

del que hagra diez de la inaerción de
e8te ediCto en al BOLETIN OFIQIAL de

la provincia, y horas de laa diez á laa
doce, tendrá lugar ea estae Casa$ Con-

aistoriales la primera subasta para el

arrienc^o á venta libra de lcs derechoa
de consumo para el aŭo de 1908, bajo
el tipo total de 17.619'29 pesetaa, á.
que as^iende el cupo úel Tesoro y re •

cargoa autorizados.

Dicha subasta ae veriScará por el
siatema de pujae á la llana, y para
tomar parte en ella habrá de depasi•
tarse previamente el 6 por IOA del ti•
po, y la fianza de8nitíva que tendrá
que constituir el rematante coneietirá
en el 20 por 100 de la cantidad en
que ee adjudique el arriendo,
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BI eapadiente, con el pliego de con •
díciones reçpectivo, ee encaentra de
manisesto en esta S.cretaría munici•
pal, para que pueda ser eaaminado
por cuantos lo deseen.

Encinas Reales 6 de 8eptiembre de
1907.-Juan Ajala.

BELALCeZAR

Nam. a^si

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

pueblo la relación de los indivíduos
que no han satisfecbo sus cuotas en
el tercer trimestre de eete aSo duran-
te los días seflaladoa en los anuncios
que al efecto se publicaron, he dictado
con fecha de hoy, de conformidad al
artículo 60 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, !a aiguiente provi
dencia:

^^dediante no hab^^r satisfecho sus
cuotas los contribuyentes egpresados
en la precedente relación dentfo de^
plazo hábil que se les seiialó en los
edictos de cobranza que ee 8jaron en
esta localidad con la debida anticipa•
ción antes de abrirse el pago de dicho

t
1

Don Pedre José Jimbnez (^onedlee, Alcalde

o^ns:ihnc:onal d° esta ^illa.

impuesto correspondiente al tercer
trimes+re de 1907, quedan incursos
en el recargo del 6 por 100 sobre sus
respectivas cuatas quo marca el ar
ticulo 60 de la Inatrucción de 26 de
Abril de 1900, en la ínte!ígencia de
qae si en el término de tres c^iae no
satisfacen los morosos el principai y
recargos referidos, se eapedirá el
apremio de segundo grado. Y hago
entender al $acaudador la piecisa
obligación que tiene de consignar en
loa recibos ta?onarios el importe del
recargo que cada deudor satisfaga.^

Y á fln de que llegue á conocimien •
to de los contrib^yentes morosoa com •

Hago sabkr: que por acuerdo de la
Asamblea municipal se ha dispuesto .
et arriendo ^ venta libre y en eubasta
pública de l09 derechos del impueato
ostablacido sobre las especies de con- a
eumos comprendidaa en la tarifa oñ- ^
cial vígente, por tiempo de uno á cia• ^
co aiics naturales, que darán princi• ^
pio el 1.° de l^nero próaimo venídero. ,

El tipo de eubasta ee de 63.4í4`14 ^
pesetas, á que aeciende el cupo del ^
Teeoro y recargos antorizados.

l3e admitirán posturas que cubraa ^
el indicaio tipo, con sujeción al plie• .
go de condfciones que se balla de má• ^
niflesto en la Secretaria municipal, y f
cuyo acto tendrá lugar el dia 20 del ^
mee de la fecha, de diez á doce de la ^
maQena, en estaa Caeas Cansístoria •^
Ies, ante la comisión respectíva,

Para tomar parte en la licitación j
Isabrá que consignar ante la presi • i
dencia ó ccmisión que lo haga el 5^
pos 100 del tipo total de subasta,

Sí esta no tuviera efecto se cele •^
brará á loa diez diao una eegunda, con ^
igualea forma?idadea que !a primera, ^
y en las mistaaA horas espreeadae.

Lo que ee hace pí`<b?ico por medio
de este ó rgano oflcial para conoci •
miento de los que quieran tomar par- ^
te en esta licitaeión.

Belalcázar b deSeptiembre da 1907, ^
-Pedro José JImBnez.

PALSEQUILLO

P(ŭm. 268b

Don Pedro Antonio Soriano y Lóper, Sacre-
tario del Ayuatam:ento de esta ville.

Hago saber: que habien3o eido

noabrado l'íscal con el fin de instruir
espedieate contradictorio para depu-
rar loe hechoy llevados á cabo por el
YAdico de eata localidad don Juan
Antonio Solo de Zaldívar y eu hijo don
Ildefonso, los que llevaron el día ó de
Enero del presente año el cadáver de
una variolosa que nadie queria con^
ducir para darle sepuitura en el ce•
menterio de esta villa, quedan ea•
puestas al pí^blico, en 1a Secretaria
de eate Ayuntamieuto, las diligencias
practicadas, deede este día hsata el
dia 1fi del actuel, á ñn de que duran
te dicho plazo p ueda presentar re•
clamaciones, en pro ó en contra de su
eaactitud, el que á bien tenga.

Yalsequillo 6 de Septiembre de
1907.-EI Fiscal ínstructor, Pedro A.
Soriano.

HOEiNACAUELOS

Núm. 2b47

Don Antonio (^onsQle: Carraec°sa, Alcaide
constitncional de esta villa.

Hago saber: quo hab;éndome pre
sentado el Recaudador del impueeto
de arbitríos estraordinarioa de eate

t

prendidos en dicha relación, á quie•
nes invito para que en el preciso tér-
mino do tres dias, á contar desde hoy,
se preseuten en las ofleinas de ]a Re-
caudación, situadas on estas Casas
(`onsistorialee, á realizar sus respec-
tivas cuotas y el recargo del 6 por
100 del i mpuesto eobre lae miamas,
evitando ahí las demás responeabili-
dades que la Instrucción determina,
he dispuesto pubiicar el presente edic-
to en los parajes de costumbre de ea-
ta localidad, en cumplimiento del ar-
ticulo 62.

Hornachuelos á 3 de Septiembre de
1907.-E1 Alcaile, Antonio G^onzález.

AYU^TTAMIENTO DE CÓRDOBA

Núm. 2678

Año de 190^.

Balance de las operacionea de contabilidad verificadas hasta este dia.

z^oR^sos

Propios... ........................
Montes. ........................
Impuestos .........................
Beneficencia... .............. .
Instrucción pública . .... .. . ... ...'..
Corrección pública . . .. ... . . .. .. ....
Eatraordinarios . . ... ... . .... . . .. ..
Ampiiación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Rosultas .................^... .....
llecursos legales para cubrir el ^déficit
Reintegros ........................

TOTALES DE INGEESOS..,.......

P^GOS

(lastos del Ayuntamiento .. . . , . . . . . .
Policia de seguridad ... .. . . . . . . . . . .
Policia urbana y rural .. . . . . . . . . . . . .
Instrucción pública . . . . . . . . . . . . . . . . .
BeneBcencia .......................
Obras públicas ..................
Corrección pública . . . . . . . . . . . . . . . . .
Montes ............................
Cargas ........................ ...
Obras de nueva construcción. . . . . . . .
Imprevistos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ampliación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
ftesultas ..........................

TOTALES AE PAQOS ............

EXISTENCIA EN pAJA, . . . . . . . . . . .

Presupnestos
antorizadoa

y roctifiuaoioneQ.

Pasc^tas.

7.^64 23

115^813 68
14.127 6`L

189 24
72.963 94
67.11`L 91

296.192 69
1.426 022 13

;

1.999.976 44

93.702 80
86.687 90
348.793 60
68.090
83,062 60
64.150
102.6^0 78

779^679 81
62.G00
2b.000

^
947.756 76

2 . ti51. 57•1 06

Operaciones

realizadas.

Pesetas.

74

76.376 67
8.138 51

b27 32
439 04

42^630 80
922 012 66

.'

1 060 l98 80

63 021 60
57.818 26
186.012 63
47.002 29
38.611 40
29.668 60
46.327 16

429^E579 64
3.436

23.268 bl
a

21.974 24

946.720 22

103.478 58

TOTALES IGUALES A LOS DE INORESO$. .. 1.050.198 80

1,704.863 83

Cdrdob ^ 31 de Agosto de 1907.-1^1 Contador, Antonio Vázquez.-El Secretario, Manuel Varo.-Y ° B.°: E1 Al-
Presidente, Antonio Pineda.

MONTORO

Nám. 2591

Por acuerdo del patronato del Hos-
pital de Jes^ie Nazareno, de esta ciu•
dad, se anuncia la subasta para la ad•
quiaición de las ropas que á continua•
ción se eapresan:

1.000 metros lienzo Unión de 0'74
centtmetroe de ancho, 1.000 peeetae.

Z00 metroe lienzo Unión de 0'84
centímetros de ancho, 224 pesetae.

100 metroe lienzo azul, para delan
tares, de 0`84 centímetroe de ancho,
75 pesetas.

1,000 metroa lienzo azul raya, para
colchones, de 0`84 centimetros de an•
cho, 1.120 peeetas.
- 100 metros lienzo labrado Alemani,

DIFERENCIAS

En mas

Pesetas.

En menos

.Pesetas.

7.480 23

39.437 11
b.989 11

189 24
72.436 62
66.6^3 87

258r661 89
5C4.009 57

^ I 919 777 64

30 681 20
28 80A 64

162 . 7 80 i37
21.087 71
44.461 10
24.481 40
56,323 63

350^100 27
68.564
1,r31 49
^

925.782 b2

para servilletas, de 1'30 centimetros
de ancho, 225 pesetae.

Y 36 toallae de hi^o puro, de 0 66
centimetros de ancho y 170 de largo,
90 pesetae.

El acto tendrá lugar en estas Ca•
sae Oonsiatoriales, de once á once y
media de la mañana del dia 27 del
corrieate mea, por pujae verbalee y

(
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9 DE SEPTIEIIZBRE DE 1907 3

en baja de los tipos antes expresados,
y para tomar parte en la licitación
consignarán los postoree en las arcas
del eatablecimiento eí depósito de
273^40 peaetaa.

En todo lo demás se atemperará la
subasta al pliego de condiciones obran-
te en el egpediente que que3a de ma-

nifleeto en la Secretaria municipal,
donde podr^ coasu!tarae, así como
las muestras presentadas que sirv®n

de base á la aubasta, en las horas há
biles de oficina.

Montoro 6 de Septiembre de 1907.-
Pedro Medin:a.

AYUNTAMIEIVTT^ DE CABRA

Núm. `Z682 °
AÑO DH; 1907 ^^.5 D^: SEPTrF^t^R^:

P^ESUPU1EStT0 ^E G^9.^^T0^5

Distribución de fondos por capítulos d conceptoe que, para satisfacer las
obligaciones de dicho mea, acuerda este D4unicipio, conforme á lo qu© sobx© el
particular previenen laa dispoaieionea vigentes:

Obligaciones de

^apitnlos

1.°
2.0
3.°
4.^
5.°
6.°
7.°
9.^

10. ^
11.°
12.^

OBLIQ^ACIONES

qastos del Ayuntamiento. .
Policia de seguridad. .
Policía urbana y rural. . .
Instrucción púbiica. . . .
Beneíicencia. . . . . .
Obras públicas. . . . . .
Corrección pública. . , . .
Cargas . . . . . . . .
Obras de nueva construcción
Imprevistos. . . . . . .
$esnltas. . . . . . . .

TOTALE$.

Inmedisto.

Peeetae.

23fi1 18
814 8'L
2672 27
296 25
667 6^1
Z56 83
579 49

11107 12
^

18734 46

^ con propiedad de los herederoe de f día doa de Julio último del vagón
^ don Bartriomé Melero y al Norte y^ H. 2,211, expedició q 9.183, p. v. de

" OeFte con tierras de Bruna Carretero, ^ Lir.ares ( Madrid, Z^ragoza y Alican-
^ valorada en r^il aetenta y eiete peee• ^ te), que conducia el tren 104 del ea•

^ tas setenta y cinoo cóntimoy 1.077 76 ^ pregado dia, poni8ndolas, caso de eer

^ 6.a Otra staerte de olivar situada habidas, á mi diaposicibn, j untamen-

É en el cerro de Mutero, pago del lagar
^ del Pato, ds eate propio térndiao, que
^ linda al Eete y Norte con olivos de
i Joyé Prieto, al Oeate mÁa d9 Manuel
^ Prieto y al Sur cen ruinaa del lagar '

^ del Pato; tiene de cabida cinco fane• i
^ gas de tierra, donde vejetan doecien^ ^
I toa ochenta y siete olivos, valorada ^
^ en dos mil ciento cincuenta y doa pe• ^
> setae cincuonta céntimos 2.162 60 ^

7.A Y últimamante otra suerte de ^
olivar en el sitio arroyo de Barriga,,

^ de este prcpio término, con cabida de ;
'<. trea fanegas ^ cuatro calemines, en

1 donde vejetan ciento ochsnta y cinco
olivos, y linda al ]^ate con mAa de
Francisco Postigo, al Oeate y Norte
con el camino del arroyo y al 3ur con
manchón ds un vecino de Córdoba,
valorada en la cantidad de eetecien-
taa sesenta ^ cinco peaetae setenta y

^ cinco céntimos 7RE, 7F,

Todas eetaa 8ncas pertenecen á la
teatamentaría de doiia Pilar Jiméaez

^ Roca y don José Glordii}•o Alcalá, con•
` tra quian ae aigue juicio ejecutivo, y
^ se l^a señalado para e] rems^t® de di-

chos bienea el dia veinte 9 cuatro del
^ próximo mea de 8eptiembre, á las on-

ce de au maiiana, en la aala Oudien-
cia de este Juzgado, haciéndoae las

re^onciones aiguientee:p
^ Primera. Que para tomar parte
' en la aubasta deberá coneignarse pre-
^ ♦iamente en la meaa del Juzgado el
^ diez por cíento de! preoio de la 8nca
F

pago
Yolanta-

rios. Total.

Pesetaa. Pesetas.

^ 2361 18
A 814 82

^A 2672 27
A 196 25
a 657 60
A 1105 83
A ! 679 49
A 11107 12
^ Í 83 33

Díferible. '

Peeetna. ;

A
D

A

850

A
83 33

i

A ^ A

A I A I A

933 33 A ;19667 ?9
i

Cabra 28 de Agoato de 1907.-José Pérez.
EI precedente eatado fué aprobado por este Ayuntamiento en sesión del

dia de hoy.
Cabra 31 de Agosto de 1907.-Joaquin 1^lora, Secretario.-V.° B.°: EI A1-

^calde, Joaé Pérez.

dUZGADC)^
-^^,..^-- - .^ --^•

A(IUILAR
N ám. 2b74

^en Josg del Castillo y Fernlndea Abango^
Jaea munioipal de esta ciadad é ioterino

'' e primera ine±ancia, por ausencia del pro-
pietario.

Por el presents y término de vein-
te díae se an.nncia la aeg^mda eubas-
ta, an venta, de lae flncas que á con•
tinuación ae describen, con la rebaja
d91 veinte y cinco por ciento de sus
primitivos valorea, ó aea por el pro•
clo que ú cada una se aeiiala:

1•a Una caea en la calle Jesúe, nú-
>nero diez, de eata población, que ]in•
da por la derecha entrando con otra
de loa herederoa de don Antonio del
Castillo, por la imquierda con la de
don Bibiano Gti•ordejuela y por la es.
palda con la calle Cuestezuela, valo-
rada en dos mil setecientas cincuen-
ta Y cinco pesetas y trece céntimos

2.756 13

2^a Una euerte de olivar en el pa-
raje de lae Salinae, de este término,
limitada al Este con tierraa de don
Juan l,ópez, al Norte olivos de los he•
rederos de Antonio (Iálvez, al Oeste
çon el arroyo de la Sal y al Sur con

^ ó Hnca n que ee tcate de rematar ó

^ acreditar haberlo hecho ó conaignado

` en la Adminiatración Subalterna de

ç la CompaII[a Arrendataria de Taba•

^ cos del partido.

Segunda. Que no se admitirán poa

^ turae que no eubran las dos tereerar
^ olivos da Miguel de Luque, con cabt^ 4 partee del avaláo.
` da prógimamente de ocho fanegas de p Tercera. Q^e los licitadf^res ha-
^ tierra, en la que exieten cuatrocien- j brán de conformaree con loe tituloa

tos trece olivos y veinte y euatro pla• ^ de propiedad que flguran es sutoi, y
zas, valorada en la cantidad de mil ^ ue pueden egaaainarae sin que ten-q
quinientae peeetas 1.500 00

° Otra suerte estacada de olivar3 .
^ situada en el paraje de los Arena'ea,

de este término, con cabida de nueve
celemines de tierra, en la que vejetan
cíncuenta plantaP, y linda por el $ur
y Este c^^n olivoe de don José Carmo-

^ na OaEtollano, al Norte y Oeste con
^ má3 de Antanio de Leiva, valorada
^ en ciento cincuenta pesHtas 160 00

^ 4,• Otra suorte, también de oli•
var, al aitio de toa Arenales, pago de
la M©nor, de eate propio término, con
cabida de doa fanegaa y seis celerni•

^ nes, con ciento cuarenta y cuatro oli^
voa, qne linda al Norte y Sur con
máa de don Antonio Bautieta y al
iiate y Oeate con tierras de una cape-
llania del li;conomato, valorada en
aeiecientas pesetae 600 00

6.` Otra suerte de olivar aituada
eq el paraje de Chica, de eete miHmo

^ término, con cabida de dos fanegas
de tierra, con ciento veinte y trea
plantae, y se limíta al Eete y Sar con
más de dofla María Tiscar, al Oeate

} ,
€ gan derecho A ez!gir otros.
y Y para que tenga la debida publi-

^ cidad s,e ineerta el preaente en el Bo•
L)eTIN OFICIAL de la proviacia y se II-

jan otros de igual tenor ea los sitioa

r público^ de costumbre de eata locali-

^ dad.
C Dado en Aguilar á treinta y uno de
^ Agosto de mil novecientoe niete.-Jo^
^ n é del Castillo.-El actuario, Timoteo

^ SAnchez.
6
^ Ni^m. 2671

D;nJosé del C3etillo y FernAndee Abanao,
J rea mnnicip*1 de esta cirdad ^ interino
de instrnceidn de la misma y pn partido.

; Por el presente que ae ínsertarA en

^ la ^aceta de Nadrid y Bolefinea oji•

i ciales de eata provincia y la de Jaén,

; requiero á las autoridadee, tanto ci-
^ viles como militares é indivíduos que

^ componen la policia judicial, á fin de
^ que ptactiquen activaa y eñcacea dí
i ligencias en la busca y ocupación de

t doe barras de plomo, de peso cada

^ una de cincuenta á cincuenta y dos

, tí'ogramos, que fneron sustraidae el

te con las persenas en cuyo poder ae
encuentren si no acredítan su legítims
adquisición.

DKdo en Aguilar á dos de Septiem-
bre de mil novecientos aiete.-JoFó

del Caetil!o.-El actuario, Timoteo
Sánchez,

D[ONTO80

Nfi^m. 2b76

Don Jesd Villalba y ílSartoa, Jues d9 prime-
ra iastancia ^ de instrnacidn de esta oin-
^dad y su partido.

Hago eaber: quo en eate Juzgado
do mi cargo ae l^a presentado un eo•
crito por don Juan Oauna Pedrajae

renunciando el ejercicio de la profe-

aiáe de Procurador de este Juzgado^

que ha venido desempeñando, intere-

sando la devolución de la iianza que

tiene preatada para e1 ejarcicio de au
cargo, cu^a renuncia le ha sido ad-
mitida, y acordé.ndose en el expadien-

te que al efecto ee inatruye se wnua-

Cle tal cesación 0n el BOLI^TIN ^FI•

CI^L de erta provincia, para que ea

el término de seie meaea, á contar

desde el dia aiguienta al en q^^e apa-

rezca la inaerción do eate edícto en

tal periódico, puedan hacerae iaN re-
clamacfonea que contra bl hubiere;
advirtíéndose que pasado dicho tér-

mino se le devolverá el depó^ito que

tiene conatituido ai no hubiere recla•

mación alguaa.

llado en Montoro á cuatro de Sep-
tiembre de mil norecientoe diete.-
Joab ♦illalba.-Por mandado de su
aeiioria, Juan Fernández.

L^UCENA

Nim. 2658

D.^n Pedro Romero (larcía, Escribano y So-

sretario de gobierno del Jusgado de ina-

trnesida de esta oiudad.

Doy fé: que en las di'igencias de
cumplimiento do orden de la Audien-

^ eia provincial de Córdoba referente á
causa por tentativa de robo contra
Manuel )flateo Espóaito, obra la re-
quiaitoria qus copiada literalmente
dice así:

Don Antonio Bellver da OOa, Juez
de instrucción de este partido.-pIago

t saber: que procedente de la Audien•
^ cia provincial de Córdoba y de causa
^ que ae instruye epbre tentativa de ro-

bó contra Manuel Mateo Egpó^ito, de
cincuenta y cinco añoa de edad, hijo
de la Inclusa, soltero, natural de Lor-

^ ca y vecino de Valencia, de profesión

I ambulante, con inetrucción y sin an-
tecedentes pena'es, ae ha recibido or-

den, fecha treinta de Julio último, en
la que se compul^a la parte dispositi-

va de auto, qu® dice aei:
^Se reforma el auto que en veinte

y uno de Julio de mil novecientos eeiQ
dictó eate Tribunal, en lo que respec•
ta A libertad provieional del procesa
do lianuel Mateo Egpósito, decretan-
do au prisión, y para que se lleve d.
efecto expidanae requiaitorias que se
ineertarán en el BoL$TIN 0>TIOIAL de
eata provincia, en el de la de Valen-
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cia y Q'aeets as Madrid, para que por
la Guardia eivit y demáe agentea de
la policia judicial se proceda á su bus
ra, y de ser habido, lo remitan á la
cárcel de eeta ciudad, á dioposición do

eate Teibunal, y si transcurridoe diez
diaa, á contar desde la publicación de

loe ed:etos, 8o comparecieae y fueae
habido eerá declarado rebelde para
todo lo que se dá comieión al Juez
inetructor, así como para que en su
caeo ratiflque dentro del térmfno le-
gal dicha pribión, librándoae al efec-
to la correep^ndiente carta orden con
loaineertos necesarioe.^

En méritoe ^ cumplimiento de lo

rnandsdo b e cita, llama y emplaza á

dicho preceaado, para que en el tér•
mino de diea diae comparezca en la
eárce^ de Córdaba, á díspoeición de
dicho Tribunal, cuyo término empe-
zará á correr y contaree deade el ei•
gaiente d1a al en que ae inserte esta
requiPitnria en la C3acets^ ds lfadrid y

Boletinea oficialea de esta pro^ineia ^

la de Yatenc^a; apercibiéndo e que de
no verfflcarlo derá declarado rebelde,
parándolA e; perjuicío que haya lugar.

A la vez r^quiero á loa apiSoree Jue-
ceA de inAtrucrión, así como á las au•

toridades civiles y milítaree, duardia

ĉ ivil y demáe agentea de la policia

jndicial de la nación, procedan á Ia
bueca del procesado, y de eer habido,
lo remitan á la mencionada cárcel, á
dieposición de equel Tribnnal.

Dado en Lucena á doe de AgoAto
de mil novecíentoa siete.- Antonío
Bellver de OIIa.-El actuarfo, Prdro
Bomero.

La requiaitc^ria inserta eatá confor-
me con su original á que me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado
reproduz^o él preaente en Lucena á
dos de Septiembre de milpovecientoe

siete.-Pedt•o Romero.

POZOBLANQO

1VÚm 2558

Don Alfonao Qómee Bellido, Juee de inatruc-
eiba de eita villa y en partido.

Por lm pre4ente requisitoria se cita,
llaroa y emplaza para que dantro del
tormino de diez días, siguientea al en
que aptxrezca inserta esta requieito-
ría en la Gacsta de 1(adrid y BoI.It
TIx OFiclAr. de esta provincia, se pre•
eente ante este Juzgedo el procesado
por delito de lesa majestad contra ^a
forma de Gobierno y otros don Artu
ro Boaales Itiva, de veinte y dos años,
natural y vecino qué dice ser de 3S<o ^
lina Seca (Gerona), de profesión pe-
riodfsta y estudíauto, hijo de Gustavo
y Obdulia, de ojos azuIes, de eabello
rubio, color bueno, cejqa al pelo, na•
riz y boca rc^gulares y de poca barba,
sin señas particulares, vistieudo al
uso de los de au clase en el paie, en
traje de ciclista que monta de conti
nuo, resultando del s,umario que Mo•
lina Seca 6 Y^laseca ea aldea del 141u•
nicipio de Palafruge^.l, partido de La
Biebal, cuyo paradero ae ignora, á
responder de loe cargoe que le reeul•
tan ©n aumario que instruyo; aperci-
biéndole que de no veriScarlo será
declarado. rebelde, parándole loa de•
más perjuicios que haya lugar con
arreglo á ley.
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^
^ A la ie: requiero á loe sañorea Jue•

cea de inetrucción, así como á lae au-

^ toridade^ oiviles y militares y agen^

t ^ tes de la policía judicial, para que

^ ^ta rematante, de los gastoe ocasio•
^nados por Ia subasta en que hubo-
^postor.^

`=---- ---- - -^-^=^procedan á la bueca y captura de ez
presado procesado, y en el caeo de ^
ser habido eea c•oaducido á mi dispo• ^
aicióa, á la prisión proventiva ie este
partído.

Dada en Pazcb^anco á cuatro de
Septiembre de mil novecientoa si®te,
-Aifonao Gómez.-El ]cscribano, Ju- ^
lio Pallitero.

LA RA^BLA

Nt^tn. 2bb4.
Don Juan de Rojae Espejo, Abogado, Juea

mnnicipal de eata oinda•i y an Partido.

• Por el preaente ee cita á Francisco
l3ojo Prieto, de treinta y nneve aflos,
viudo, carbonero, natural y vecino
de Caeariche, y cuyo actual paradero
se ignora, para que comparezca en la
audiencia de este Juzgado, sito en el
paseo Marqubs de Viana,ntimero eeis,
el día primero de Octubre prózimo
venidero, á las nueve d^j sn ma$ana,
en que tendrá luñar la continuación
del correepondiente juicio verbal de
faltas con motivo de lae lesioneR que
en unibn de su hermano Josó Lojo
Prieto han causado á Juan Qil Ca-
rrasquilla, de estoa vscinos, con el fin
de reaponder á los cargoa que le re•
sultan en indicado juicio.

Y para eu inserción en el BoLExTx
OFIcrAL do osta provincia egpido el
presente que flrmo en La Rambla á
cínco de Septiembre de mil novecien•
tos siete.-Juan de Rojae.-E! Secre•
tario, 9ndrée del Moral.

POSADAS

Nixm. 2b90

Don Alfonao Palma y Bláeqnee, Jnee de ina-
trucción de esŭ villa y au psr!ido.

Por virtud del proseúte, que para
su publicación eerá inaerto en la Q'a•
ceta de D^ladrid y BUr.1rTIN OF'IOIAL de
esta provincia y de la de Plevilla, ha-
go saber: que en este de mi cargo y
por la Escribac^ía dcl que refrenda ae
cumplimenta certiScación ejecutoria
de la aentencia proferida por la Au-

- diencia provincial de Córdoba en la
causa por el delito de hurto de una
burra de ta propiedad de don 3ianuel
Guerrero Aguilsr, vecino de La Car-
lota, contra I^odrigo Martin Núfiez,

^ de diez y ocho aiioe de edad, eoltero,
^ esquilador, bautizado en la parroquia

perteneciente al barrio de Triana, de
^ la ciudad de Sevilla, y sin domicilio

fljo, el que ha sido condenado por pre•
^ cítada eentencia á]a pena de cuatro
1 meaea y un día de arresto mayor y á
^ la vez declarado comprendldo en loe
^ beneScioe otorgados por el Beal de-
^ creto de indulto do veinte y trea de

Octubre de mil novecientoe eeis, y
remitiendo, por tanto, aludida pena,
y como el dicho indultado carece de

ia domicilio y ae ignora au actual para•
t dero, ho acordado publicar el pre-

eente en los nombrados periódicoa ofl•
cialea para que le sirva de notiflca-
ción en forma.

Dado en . Posadae á doa de Sep
tiembre de mil novecientos siete.-AI•
fonso Palma.- El Escríbano, Licencia•

, do Joaquin Iglesia.

F^brica militar ^e Subsistencias
Nfim. 2640 ,

Arru^ czo 1

Por acuerdo de la Junta Ecorómica i
de este Establecimiento, el día 16 del
actual, á las nueve horae de la ma•
flana, se admitirán proposiciones pa-
ra la adquieición de loa articulos si•
guientee:

Trigo recio del pais, limpio, ezento
de semillas eztrañae, tierra, piedras,
caries y tizón, con densidad media de
77 y ll2 kilogramoa el hebtolitro.

Las proposiciones deberán hacerae
por escrito, consignando la cantidad
en quintales mAtrícos y acompaiSañ•
do muebtra de la partida que ae
ofrezca.

Las muestras se presentarán en sa•
quetee de los qne emplea el comercio,
indicando el nombre, apellidos y do•
micílio de su dueflo. Será deaechada
en ol acto toda oferta que no reuna
las condicionea ezpresadas.

La Junta ae reserva el derecho de
reconocer y ensayar por si, sin inter-
vención de otro perito, la muestra ó
muestras que en principio conceptúe
aceptab^es, para decidir en favor de
la que conaidere más conveniente, cu•
yo resultado se comunicará á loa in-
teresados en todo el siguiente dla.

Las entregae tendráu lugt:r compa
rando !á•muestra con el contenido de
los sacos que fuera preciso á juicio
del personal de la fábrica, deser;hán-
dose en el acto el que no reuna las
condicionea de la muestra.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla y del importe total de la
compra se deducirá el impuesto del
1 por 100 de .pagoa del Edtado y re•
cargo transitorio.

Córdoba 2 de Septiembre de 1907,
-El Director, Pablo Vignote.

En apoyo de la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico

oflcial, y para mejor inteligencia de

cuantos en ei ordon oflciaf ó particu-

lar publiquen anuncioa, sea cual fue-

re au procedencia, ae inserta á conti-

nuación la parte dispositiva de la

Beal orden de 7 de Febrero de 1906,
publícada en eate BOLLTIN el día 1$

del miamo mea aflo.

Dice así:
^Las Corporacíonea provincialeB y

^municipalea están obligadas á satis•
•facer todoe loe gaetoa de lae subae•
^taa que ee declaren desiertas, con
^arreglo igualmente á loe artículoe
^8.° y 23 de la referida Inatrucción,

^Las espreaadas Corporaciones ee•
•tán oblígadas á eatiefacer loe dere•
^choe de íneerción en loa periódicos
^oflcialea de todae las subaetae que
^resulten •desiertas, por no haber mo•
^tivo que aconaeje la egcepción de ee•
^te pago.

^Debe recordarae que las Corpora•
^ciones son las que deben abonar en
^primer término todos loa gastoa de
^las subastas inexcuaablemente, i^ re-
^eerva de reintegrarse, ouando eais• t

^kénd;ca al amil^arami^nta
DE LA RIQUEZA TERI3ITORIAL

^ EL nuevo f ormula^°tio^.

r

publicsado en el '^Boletín I
Ofivzal„ y vi8ado por^ et I

^ negovzado reepeetivo^ e6
: halla de ^^e^:ta en la ^im-

{ prenta del "Diario de t

k Córdoba„ Conde de Ccír-.
^ dena8, Y8 (antee Letru-^
^ doe.)

^ ----

En la im^renta del "Piario dt^•
Córdoba^, I^eirados 1 ti. se hallatr
de veuta los impresos eiguient^s:

^^A^ ^^^^^

para la eomprx y ventti dF ca!-,a^^
llería>^. "

^í0^ - ^IIPROS
borr^dores de Ingresoe ^ Qastoe.-

RE L:^.CIONE^
jnradas para edificios y solares.

C UENT.A^S
de caudales3 y de ordenacibn.

L^^ E^PEDIE^N
tes para guardas jurados.

RECYBOS
para la cobranza del impuesto de:^
CUnsilIIlOS.

REPA.R^7CI^RIEN^O
de consumoe y liAta cobratoria.

Pre^upue^tos
de gastoe d ingresos carcelarios.

DE CLARACIO^TE S
de alta y baja de industrial.

Céd^as de apremi^
de eegundo grado, con arreglo ^ ►
la Instrucción d_ e 26 c;e ^bril d6
i 900.

E o ^ poderes para
cla^es pa$ivas, reaidentes en Cór-
doba j faera.

PRESZTPIIES^t^S

I»iprenta del Diario de Cdrdoba.

4r

!
Ministerio de Cultura 2024


